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Sociedad Cooperativa Agropecuaria ",San Roque", de Siles
<Jaén) .

Sociedad Cooperativa delCampo ..Siempre;~JnigQs:o, de Hinoio~
sa del Duero (Salamanca.

Sociedad Cooperativa ..San Antonio-,da VnIde San Vicente
(Santander) .

Cooperativa de consumo

Sociedad Cooperativa Populi\r de CGnSUlil:o., de Alicante.
Socíerlad Coopérativa ..San Coame.!o, de; Prát de Ltobregat <Bar

celona! .
Sociedad Cooperativa Central. de, MUrcia,
~La Económica Levantina.. S.Coop.¡ de Valencia.

Cooperativas lnciustriales:

Sociedad Cooperativa Industrial «Roda Fuerte., de La Roda
(Albace te) . ,,' '

Sociedad Cooperativa de Transport9S "de Dolores, de Dolores
(Alicante) .

Sociedad Cooperativa Industrial Textil Obl:"erll "'S~n Antonio",
de Muro de Alcoy (Alicante}, "

"Serca", S. Coop. 1, de.Granollers (Barcelona}. .
Cooperativa cL. A.D. A. Ci E:. C. F.", S. COOP., do Santa Calorna

de Gramanet (BarcelonaJ., .
Cooper:ativa Industrial cMontehermosefut". S, Cpop., de,Monte

hermoso {Cáceres).
Cooperativa cAnco", Soc1edadC90peraUva. de'Cádiz.
Coopc,rativa Industrial Cordobesa de Punto y Confección, S.

Coop., de Córdoba. "
Sociedad Cooperativa ",Plasticees", deBelm.i:mte de la Moraleda

(Jaén).
Sociedad Cooperativa" Industrial Textil "La Inmacl.:uada.. , de

Campillo de Arenas (Jaén). , , , " "
Sociedad Cooperativa Obrera de la, Construcción ...Nuestra Se·

ñora de la Fuensanta... , de' Huelrnll {J'aenJ.
Cooperativa. Madrileña de Canteros MarmoHstas,S. Coop., de

Madrid. '
Sociedad Cooperativa Industrial dePromo'Gión y Asesoramiento

cCipra". de Madrid;
Detallistas de Alimentacíónll;eumidos, Sociedad Cooperativa:

"n ,A.R.», S. Coop., de Vigo tl?onteveqra}.
Sociedad Cooperativa, de ,'Artesan'ps Chacineros ~Artecha",de

Valencia. .
Sociedad Cooperativa Industrial de: Arranques r Dinamos ~Cia-

da·, de Madrid.

Lo que comunico.a VV. II; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.

.Madrid, 3 de octubre de ~972<-P.-D., el Subsecretario, Utrera
Malina.

Ilmos. Sres. Subsecretario y :Oireclor~general de Promoción So·
cial.

ORDEN de 4 de octubre de 1972 por laque se dis~
pone el cumplimiento deta sen~E!ncia recaidaen- el
recurso contencioso·adm:inistrativointerpuesto con~

tra este Departamento por ..For-Ever, S. L....

Ilmo, Sr.: Habiendo recaidoreso~ución firme 6n28 de abril
de 1972 enBI recurso coutencioSo-aó.ttlin1strativo inte-rpuesto con
tra e3te Departamento por cFor-Ever; S. L.",

Est"e Ministerio ha tenido abteIl dis¡:roner que se cunlpla la
citada sentencia en sus propios terminos, cuyo fallo dice Jo que
sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recUrso contenci9so-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal,d~ la So
ciedad mercantil '·'For-Ever, S., L.'·., dornlciliJJ4a, en ,Madrid. de..
bemos anular y anulamos las-Resoluciones-d~:laDeíegación Pro·
víncial del Trabajo de Madrid,de'n:pevedeoctubn~demil nove
cientos sesenta y nueve, y 1llSd9$dé o1aD{tecei6n General de
TrabaJO, de veintiCuatro de noviembre del,mismo y, veintiséia de
enero de mil novecientos setenta, <:(')iIlfin:nativas de la primera
sobre autorización de traslado de .Ern.p.t'~sa y pluade distancia,
por no ser conformes a derecho, si:nhacer' expresa imposición
de costas eh las actuaciones.

Asi por esta nuestra sent.6ncia,quesepubUcal;á' en el, "13,0
letín Oficial del Estado" ·é.ilIls'ertaraenla'''Co¡écciónLegisla~

Uva", definitivamente juzgando,lopronunc18-lUOs, mahdamos y
firmamos.-Valentín Silva,....,....PedroFenutndez.........Lu i sBermú~
de:t.-Adolfo Suarez.-Enrique Medina.,-Rupricados.~

Lo que comunico a V. 1.pa-ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mudrid. 4 de octubre de 1972.'-P. D., elSubsecretnrio, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mini$terio.

ORDEN de- 4 de octubre de 197.2 por la que se clis-:
pone el,cumplímte* de la sentencia recatda en- el
recurso' contencio8o~admints:trativo'interpuesto con..:
tra este Departa7rnllnto por «Hidroeléctrica Catalu,.
ña, Soci.edadAn6n-ima».

IJ,mo. Sr.: Habiendo. recaído resolución' firme en 9 de mayo
de 1972 ,en elrecurso.cQntencil,)s()~administrativointerpuesto Con·
tra este Deptlrtament(),porcHidroeléctrica Cataluña, S. A,.,

Este Mini'$te-río ha tenido a bie:n disponer que se cumpla la
citada'se:ntencia -en sus propios términos, cUyo fallo dice lo que
sigue: .

«Fallamos: Quees~~mando el re(;'urso contencioso-administra
tivointerpuesto a n.ombre de ..Hidroeléctrica Cataluña, S. A .••
cO-ntral\es'olucióncdela.Direcci6nGene~deOrdenación del Tra
bajo'dé:, vei:htiuno' def(!brero'demll novecientos sesenta y seis,:
que ratificó el acuerdo (,l8IaDel~l¡ación,.deTraba.jode Gerona.
de', veintidós ,del.iiciembrede ,.mil n9veClentos sesenta y cinco:
Y'elacta ,levantada,por)a :Inspección Provincial Em veintidós
de octubredce mil noyeclentossesen14<Y cinco, por los que se
imponía al recurrentélfl multade die~ mil pesetas por infrac~
ción de normas 'de >seg-uridaden el trabajo, debemos declarar
y declaramos, talesacto$ administrativos nulos y sin efecto como:
contrarios a derecho; ',sitlcostas.

Asípbr esta nU6strasentencla, que se. publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado"e inoortaraen la "Colección legisla
tiva", definitivamente 'ju.zgando, lo prQp.unciamos"mandamos y,
fjrmamo~.- Vale-nti;tl.Silva.-JOSé Mana Cordero.-Juan Be
cerriL...;...Pedr-o F. Valláda:res,-Luis 'Bermúdez.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
DiosguOlrde a V. 1;
Madrid,' •• deoetubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utre~

ra Malina.

Ilmo. Sr. Subsecret.ario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Trabajo
por la qUS86 aprueba 61 Conven.to Colectivo Stn.di~,

cal de la Empresa cGodó Trias, S. A .•, con centro.
de traooja en Hospitalét (BarCelona) y San Felfll
de Guixo13 (Gerona). •

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo$indical de la 'Empresa:
.GodÓ Trias, S. A..... con centros de trabajo en Hospitalet <Bar
celona) y San FeIíu;deGuixols (Gerona) • y

Resultando que- la Secretaría Ceneral de la Organización Sin:~
dica.l remitió.' confeohas ,22 ,de' febJ;6-ro y 9 de octubre de 108
corrientes '"a 'esta- Dirección General el Convenio Colectivo Sin..,
dical 4e)a Empresa, «Godó, Trias, S. A.~., con centros d~ trabajo
en Hospitalet (BarC~loná),ySa-n FeHu de GUJxols (Gerona), YiJ
que ha sido,' retiactado" 'previas ~as negociaciones t?portunas"
por la Comisión Deliberante· designada aletecto;. vmo acom
pañado del informe que preceptüael articulo primero. apar..:
tado tres, del Decreto-ley 22/1969;. de 9 de diciembre, y demás
documentos exigidos por lalegislaci-ón sobre Convecujos Colee-
Uvas;

Cansiderandoque es~a Dirección General es competente- para
dictar la presenteaesolución, de conformidad con el artícu
lo 13 dela Ley de 24 de abr.H de 19'58, y los preceptos correla~

tiv-os- ·del Reglamento para su apUcación de 22- de julio del
mismo a1\o;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y
redacción del Convenio ,los preceptos legales y reglamentarios
aplicables. no- dándose ninguna de las cláusulas de ,ineficacia
del articul-o 20 del Re,glamentopara la aplicación de la Ley de
ConvetiiosC'olectivos; oe22 de juliode 1958, y siendo ~~nform9
con lo establecido enel:Decreto~ley22i1969.de9 de dlCIembre,
por el' que B.,e regula la." 'políti~a" de ,salarios, ::entas no, salariales
y preclos, procede laapfobaclóu'del Có~vemo; .'

Vistas las dispóslciones citadas y demas de general apl1caclón,
Esta Dirección General re&u.¡;:-lve¡

1." AprObar el Convenio C()lectivo Sindical de la Empresa
~Godó Trias, S. A.", con centros de trabajo en Hospitalet (Bar~
celona) y San Felht dé' Guixols lGerOrial.

2.° Comu:nicar esta Resolución a. la Organización Sindical
para su notificación',alaspar-tes,a lasque se hará saber que,
de ,acuerdo con, elartlculo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos. modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,

,J)or tta.tarsede Re-soluqón aprobatoria, nocabe recurso con.tra
!"la misma en viaadm1nistrativa.

3.°' Disponor ,sU publicación en el ~Boletín Oficial del Es-
tado".

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 28 de octubre de 1972.-EI Din~ctor general, Viumte

Toro Orh.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.


